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REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE ELECNOR, S.A. 

Capftulo 1 INTRODUCCIQN 

ArtIcylo 1 FInalidad 

El presente Reglamento tiene por objeto determinar los prlndplos de actuacl6n 

del Consejo de Admlnlstracl6n de ELECNOR, S.A., Incluyendo las reglas básIcas 

de su organización y funcionamiento, actualizando y reuniendo en un único 
documento un conjunto de medIdas y prácticas adoptadas ya anteriormente y 
reflejadas en los vigentes Estatutos Sociales de la Entidad. 

Art(culo 2 Ambjto de apJrcacf!ÍD 

Este Reglamento es de aplicacIón directa al Consejo, como órgano colegiado, y 
a los Consejeros, que como miembros del mismo contribuyen a formar la 

voluntad de dIcho órgano: Los Consejeros tienen obligación de conocer, cumplir 
. . ! 

Y hacer cumpHr el presente Reglamento. 

Articulo 3 InterpretacE6n 

El contenido del presente Reglamento se Interpretará de conformidad con las 
normas legales y estatuta~tas que sean de aplicación, y de conformIdad con los 
principios y recomendaciones que deriven de los códlgos de buen gobierno 
corporativo, correspondiendo al Consejo de AdminIstración la facultad de 

resolver las dudas InterpretatIvas que pudIeran suscltarse en su apl1caclón. 

En todo caso, el presente Reglamento es complementarlo y supletorio de lo 

establecIdo por el Consejo, 

mercantiles y bursátiles. 

por los Estatutos Sociales y por las normas 

Articulo 4 ModIficación 

El presente Reglamento sólo 

Admlnlstraclón, a lnstancla del 

podrá modIficarse. por. 

Presidente o, de al menos 

el 

tres 

Consejo de 

Consejeros, 

quienes deberán acomp,añar a su propuesta una memorIa justlflc;atlva. 

El texto de la propuesta y de la memoria justificatIva sobre ta mIsma deberán 

adjuntarse a. I¡;¡ convocatoria de la reunión del Consejo que haya de deliberar 
sobre eBa, en cuyo Orden del Ora deberá hacerse constar expresamente. 

La modlflcaclón del Regl¡;¡mento exigirá para su valldez el acuerdo del Consejo 
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de Adminlstraclón, adoptado por mayorfa absoluta de los Consejeros 

concurrentes a la sesión (presentes o representados) .. 

CapItulo JI FUNCIONES DEL CONSEJO PE ADMINISTRACION 

Articulo 5 FundÓn General de supervisiÓn 

Salvo en aquellas materias reservadas a la competenclEl de la Junta General, el 

Consejo de AdmInistración es el máxImo órgano de declsl6n de la SocIedad, al 

t~ner 'encorrll~ndada, le~al y estatutariamente, la adminIstración. y 

representacl6n de la sociedad en el desarrollo de las actividades que Integran 

su objeto social. 

Sin perjuicio de lo anterior, la polltlca del Consejo de AdmInistración es delegar 

la gestión ordInaria de la Sociedad en el equipo de dirección y concentrar su 

actIvidad en la funcl6n general de supervisl6n. 

No podrán ser objeto de delegación aquellas facultades que. legal o 

estatutariamente estén reservadas ar' conocimiento dIrecto del Consejo de 

Admlnlstracl6n ni aquellas otras necesarias para un responsable ejercido de la 

fund6n general de supervisIón. En concreto, corresponde al Consejo da 

Admlnistracl6n en pleno, el ejercido de las siguientes funciones y 

responsabl Hdades: 

a)	 Aprobación de fas estrategIas generales de la CompañIa. 

b)	 la definiCión de la estructura del.grupo de sociedades. 

c)	 La polftrca de inversiones y flnanclacl6n. 

d)	 La· retribución de los Consejeros, Incluyendo, en el caso de los Consejeros 

Ejecutivos la retribucl6n adIcional por sus funciones ejecutivas. 

e)	 Nombramiento, cese, política de retribución, control de la actividad de 
gestl6n y evaluacl6n del equipo dlrectlvo. 

f)	 Definición y fijación de la polltlca de [a Sociedad en materla de autocartera 
y divIdendos. 

g)	 Identificación de los principales riesgos de la Sociedad, en especIal los 

rIesgos que procedan de operaciones con derivados, e Implantaci6n y 

seguimiento de los sistemas de control Interno y de Informacl6n adecuados. 
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h)	 Declsl.ón sobre las operaciones que entraf'ien la adquIslcl6n y disposición de 
activos sustanciales de la Sociedad y sobre las operadones societarias y 

mercantiles de particular trascendencla. 

1)	 Determinación de la polftlca de Información y comunicación con los 
.	 I ' 

accionistas, los mercados y la opinión pública. 

j)	 La aprobacIón con carácter anual de un Informe de Gobierno Corporativo. 

k)	 Formulación de las cuentas anuales. 

1)	 La supervisión general de las dlstlntas áreas de la Sociedad. 

m)	 La polftlca de responsablHdad social corporatlva. 

n)	 Las especfficamente previstas en este Reglamento. 

SIn perjuIcio de ta atribución de dichas competencias al Consejo en pleno, por 

razones de urgencia las mismas podrán ser adoptadas por sus órganos deregados, 
con posterIor ratificación por el Consejo en pleno. 

Artículo 6 Creación de valor para el accionIsta 

El criterio que ha de presIdir en todo momento la actuacl6n del Consejo de 
AdmInistracIón es la maxlmlzaclón del valor de la empresa en Interés de los 
accionistas, con respeto en todo caso a la legalidad vigente y de conformidad con 

los criterios, valores y modelos de conducta ética generalmente aceptados. 

CApITULO XII COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 

ArtfcuJo 7 .Composlcl6n cualitativa 

El Consejo de AdminIstración, en el ejerciclo de sus facultades de propuesta a la 
Junta GI,meraf de posibles Consejeros y de cooptaclón para la cobertura de 

vacantes, procurará que en la composición del órgano los Consejeros no Ejecutivos 
representen una amplia mayorla sobre los Consejeros Ejecutivos. 

Aslmlsmo, la Comisión de NombramIentos y Retribuciones tendrá en consideración 

los principios y recomendaciones de buen gobIerno corporatlvo, en el momento de 

proponer candidatos Idóneos, cuyo perfil y experiencia se ajusten a las 

necesidades de la sociedad. 
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Artlcylo 8 Composlc16n cuantitativa 

En el Consejo de Administración, el número de Consejeros no será Inferior a cinco 

ni superJor a doce. . . .
 
El Consejo de AdmInistraciÓn propondrá a la Junta General el núm.ero que, de
 

acuerdo con las cambiantes circunstancias de la compañía, resulte más adecuado
 

para asegurar la debida representatlvldad y el eficaz funcionamiento del órgano.
 

Capitulo IV ESTRUCTURA PEL CONSEJO Pi; ADMINISTRACION . . .' 

ArtIculo 9 El Presidente del Ci!nsejo 

El Presldente del· Consej<l de Administración será a su vez PresIdente de la 

Socledad y será elegido por el Consejo de entre sus miembros. 

El Presidente del COnsejo de Admlnlstraclón podrá tener la condición de ejecutivo 

de la Sociedad. 

Corresponde al presidente la facultad ordinaria de convocar el Consejo de 

Admlnlstraciól1, de aprobar el Orden del Ora de sus reunIones y de dirigir los 

debates, dando la palabra por orden de petición. El Presldente t no obstante, 

deberá convocar el Consejo e Incluir en el Orden del Ora los extremos de que se 

trate cuando asl lo solicitan tres de los vocales t con las salvedades prevlstas en el 

artfeulo 15 de este Reglamento. 

El Presidente velará por el eficaz funcionamiento del Consejo y de sus comlstones 

delegadas, asegurándose de que los Consejeros sean provlstos con carácter previo 

de la Información necesaria para desempeñar diligentemente su cargo y 
ejercitando, en los órganos que participe como tal, su facultad de dlrlglr los 

debCltes, de forma que estlmule el de~ate y ga~antlce la libertad en la toma de 

posiciones y la expresión de las mismas.' 

ArtIculo 10 Los VicepresIdentes 

E~ Consejo elegirá de entre sus mIembros uno o varios Vicepresidentes, ejecutIvos 

o no, Que sustituyan al Presidente por delegación, ausencia o enfermedad de este 

y, en general, en todos los casos, fundones o atribucIones que se consIderen 
oportunos por er Consejo o por el mismo PresIdente. 

En el caso de que se hubieran elegIdo varios Vicepresidentes y no se hubiese 

establecido el orden de la VJcepresldencta, el mismo se determInará por la edad de 
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los elegIdos en orden decreciente. 

la sustitución del Presidente por uno de los Vlcepresldentes, será seg¿n el orden 
de su Vicepresidencia e-Igualmente ra de estos entre sI. 

Artículo 11 El Secretario del Consejo 

El Secretario será nombrado y cesado por el pleno del Consejo', previo informe del 

Comité de Nombramientos y Retribuciones, sin que sea necesario qye concurra en 
su persona la Condición de Consejero. . 

El Secretario auxiliará al Presidente en sus labores y deberá proveer para el buen 

funcionamiento del Consejo ocupándose muy especlalmente, de prestar a los 
Consejeros el asesoramlento y la Información necesarias, de conservar la 
documentaci6n social, de reflejar debidamente en los libros de actas el desarrollo 

de las sesiones y de dar fe de los acuerdos del órgano. 

El Secretario velará por el cumplimiento de la legalidad formal de las actuaciones 

del Consejo y garantlzará que sus procedimientos y reglas de gobierno sean 

respetados y regularmente revisados. 

El Secretario asimismo se encargará de verificar el cumpllmlento por la Sociedad 

de la normativa sobre gobierno corporatIvo, y anallz.ará las recomendaciones en 
dicha materia para su posible IncQrpOraCló,n a las normas Internas de la Sociedad. 

Articulo 12 Órganos Delegados' del Consejo de AdmlnlstrélclÓn 

Stn perjuicio de las delegacIones de facultades que se realicen a tltúlo Individual a 
cualquier Consejero (Consejeros Deiegados) y de la facultad que le asiste para 

CQnstltu[r una Comlsl6n EjecutIva y otras <::omlslones Delegadas por áreas de 

actividad, el ConsejQ de AdmInIstracIón constituirá en todo caSQ un ComIté de 

Auditoría y un ComIté de Nombramientos y RetribucIones, las cuales tendrán 
facultades InformatIvas, de .asesoramlento y de proposIción en las materlas 

determinadas en los Estatutos Sociales y en los articulas siguientes. 

Articulo 13 El Comité de AudItarfa 

El Consejo de Administración deberá nombrar un Comité de Audltorfa de entre 

sus miembros. 

El Comité de AudItoría actuará como ComIsión Permanente del Consejo de 

Administración y estará compuesto por un mfnlmo de tres y un máximo de 
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cinco Consejeros, que podrán ser tanto Consejeros Ejecutivos como no 

Ejec,utlvos; no obstante', lo anterJor, será necesarIo que la mayoría ~el Comité 
esté formado por Consejeros no Ejecutivos. 

El ComIté de AudItoría deberá designar un Presfdente de entre sus miembros no 
Ejecutivos en la forma prescrIta en este artículo', qulen tendrá voto dirImente en 

ca.so de empate en las votaciones. El nombramIento del PresJdente deberá 

reaÚzarse por un plazo máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegido por 

Igual piezo una vez transcurrido el plazo de· un año desde la fecha en que 

hubiese expirado su cargo o desde la fecha en que hubiese sido acordado su 

cese. 

A salvo lo establecido en el punto anterIor y salvo acuerdo expreso en contra, el 

resto de los miembros det Comité serán nombrados por el plaz.o por el que 
hayan sIdo nombrados Consejeros de la Sociedad. 

El Comité de Audltorfa quedará válidamente constituido cuando concurran al 
mismo, presentes o representados, la mftad más uno de sus integrantes. 

la pérdida de la condicIón de Consejero, supondrá tambIén la pérdida de la de 
mIembro der Comité de Audltorfa. 

Los nombramIentos habrán de acordarse con el quórum previsto en el artfculo 

15 de los estatutos Sociales de la socledad~ es decir, por mayorfa absoluta de 
los Consejero:s concurrentes a la sesl6n y deberán ser Inscritos para su eficacia 
en el Registro Mercantil. 

El Comité de Audrtorfa deberá reunirse necesariamente, como mínimo, tres 

veces al afio y, además cuantas veces lo requIera el Interés de la Sodedad, a 
petición de alguno de los componente~ del mismo. /'. 

Al Comité de Audltorla le corresponderán, como m{nlmo, las facultades que se 
relacionan a contlnuac16n, sin perJuíclo de aquéllas cuya delegaclón estimare 
necesarIa la propIa Sociedad, a través del órgano de Admtnlstraclón: 

1.	 Informar en la Junta General ~e Acclonlstas s(>bre las cuestfones que en 
ella planteen los accionIstas en materias de su competencia. 

2.	 Propuesta al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 

General de AccIonistas del nombramiento de los Auditores de Cuentas 

externos a que se renere el artfculo 264 del Real Decreto legislativo 
'1/2010/ de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 
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Sociedades de Capital. 

3.	 Supervisar la eficacia del control Interno de la socledad, la audjtorla 

Interna, en su caso/ Y los sistemas de gestfón de rIesgos., asi como dIscutir 

con los auditores de cuentas o sodedades de audltorla las debllldades 

sIgnificativas del sIstema de control Interno detectadas en el desarrollo de 

la audltorfa. 

4.	 Supervlsar el ,proceso de elaboración y presentadón de la InformacIón 

fInanciera regulada. 

5.	 Establecer las oportunas relaciones con los audItores de cuentas o 

sociedades de audltorfa para recibIr Información sobre aquellas cuestiones 

que puedan poner en riesgo la Independencia de éstos,t para su examen por 

el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de 

la auditarla, de cuentas, as! como aquellas otras comunicaciones previstas 

en la leg,lsláción de auditarla de, cuentas y en las normas de auditoría. En 
todo caso, deberán recibIr anualmente de los auditores de cuentas o 

sociedades de audttorla la confirmación escrita de su Independencia frente 

a la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o IndIrectamente, as! 

como la Información de los servicios adlcloñales, de cualquier clase 

prestados 'a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por 
las personas o entIdades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de ¡;;uentas. 

6.	 EmItir anualmente, con carácter previo a la emlslón del Informe de 

audltorla de cuentas, un Informe en el que se expresará una oplnlón sobre 

la Jndependencla de los auditores de cuentas o SOCIedades de auditarla. 

Este Informe deberá pronuncJarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
, servIcios adicionales a que hace referencia el apartado anterior. 

El Comité de Audltorra dejará constancia escrita de los acuerdos adoptados, en un 
libro llevado al efecto, Indicando, fecha de la sesión, asIstentes y acuerdos 

adoptados, 

Artículo 14 El Comité de Nombramientos y RetrIbuciones 

El Consejo de Admll)l$traclón deberá nombrar un Comité eje Nombramientos y 

RetribucIones de entre sus miembros, que estará compuesto por un m(nlmo de 

tres y un máximo de cinco Consejeros. 

El Comité de Nombramientos y Retribuciones desIgnará de entre sus miembros al 
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PresIdente del mismo, quien tendrá voto dIrImente en caso de empate en las 
votadones. Como Secretario del Comité de Nombramientos y Retribuciones se 

podrá designar al Secretarfo del Consejo de AdministracIón. 

El C~mlté de Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes funciones: 

•	 Elevar al Consejo de Administración, en su ¡;aso, las oportunas propuestas 

de nombramiento o reelección de Consejeros Independfentes, con car~cter 

previo a que éste eleve a la Junta General de Accionistas su propuesta. 

Informar al Consejo de Administración con carácter prevIo a que éste .eleve 

a la Junta General de Accionistas las oportunas propuestas de 

nombramiento o reelección de todos aquellos Consejeros que no tengan la 

consIderación de Independientes, 

•	 Examinar' u organlzar¡ de la forma que se entlimda adecuada, la sucesiÓn 
del Presrdente y del primer ejecutivo y¡ en sú caso, hacer propuestas al 

Consejo, para que dicha sucesrÓn se produzca d~ f<lrma ordenada y bien 

planrflcada. 

•	 Informar al Consejo de Admlnlstracl6n en el nombramiento y cese de su 
SecretarJo. 

•	 Informar al Consejo de Administración sobre Jos nombramientos relativos a 
la Alta Dlrecclón de la compaflfa o de sus filiales. 

•	 lnformar' a la Junta General sobre cualesquiera cuestiones relatlvas a las 
funcIones que en vIrtud de este artículo tiene encomendadas. 

•	 Prop011er al Consejo el sIstema y la cuantía de las retrIbuciones anuales e 
InCentivos de los Consejeros¡ Incluidos los reglmenes de prevlsl6n, 

•	 Aprobar las retrlbudones correspondientes a los Consejeros que tengan 

atribuIdas funciones ejecutivas, dentro de los términos establecidos en los 
Estatutos de la Sociedad. 

•	 Aprobar las retrlbudones anuales que, por todos los conceptos, directos e 
indireCtos, hayan de percibir los miembros del EquIpo Directivo de la 

'Sociedad y	 sus participadas, que tengan en cuenta los resultados de las
 
empresasl dentro de los términos estatutarIos.
 

•	 Igualmentel deberá conocer y valorár la porítlca de directivos de la 
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empresa, en especial las áreas de formación, promoción y seleccIón. 

•	 Elaborar y proponer el Estatuto de la Alta DIrección para su aprobación por
 

parte del Consejo de Admlnlstraclón.
 

•	 Velar para que los procedimIentos .de selección de los Consejeros carezcan
 
de sesgos Implfcltos que obstaculicen la selección de mujeres que reúnan el
 
perfil profesional requerIdo.
 

•	 Establecer las normas que .aseguren que los Consejeros puedan dedicar la
 

atención precIsa a la Sociedad, con el objeto de asegurar que su
 

particIpación en otros Consejos no vaya en detrimento del buen desempeño
 

de sus funcIones.
 

•	 Elaborar un programa de orlentaclón que proporcIone a los nuevos
 

Consejeros. ~n conocImIento rápIdo y suficiente de la empresa, así como de
 
sus reglas de gobierno corporatIvo.
 

E~tas f~nclones se entenderán con carác~r enunciativo y stn perjuicIo de aquellas
 

otras que el Consejo de Adminlstraci6n pudiera encomendarle. El Consejo podrá
 
requerir al Comité la elaboración de Informes sobre aquellas materIas proples de
 

su ámbito de actuación.
 

CapItulo V FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO 

Artfculo 15 Reuniones del Consejo de AdmInistración 

El Consejo de Administración se reunirá, de ordInario, mensualmente y, a Iniciativa 
dal Presidente, cuantas veces este lo estime oportuno para el buen funcionamiento 
de la Sociedad. Además, los Consejeros que constituyan al menos un terdo de los 
mlembros del Consejo podrán convocarlo, IndIcando' el orden del día, para su 

celebración en la lotalldad donde radique el domlcllfo social, sI, previa petición al 

Presidente, éste sIn causa justIficada no hubiera hecho la convocatorla en el plazo 

de un mes. 

Sin perjuIcio de 10 expuesto en el párrafo anterIor, cuando el Presidente tenga 
también la conslderadón de ejecutivo de la Sociedad, C1JalquJer consejero 
Independiente estará Individualmente facultado para solicitar la convocatoria del 
Consejo o la Inclusión de nuevos puntos del orden del día, para coordInar y poner 

'de manifiesto las preocupaciones de 105 Consejeros Externos. 

la convocatoria de las sesiones ordInarias y extraordinarias se efectuará por carta. 
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Ta~l:ilén podrá efectuarse por fax, o medios electrónicos o telemátlcos que 

permItan dejar constancia de su recepci6n. La convocatoria estará autorizada con 

la flrma del Presldente, o de la persona en qurén este delegue, por orden- del 

Pre~¡dente, La convocatoria se cursará con una antelación mínima de qUInce_ dfas. 

En todo caso, los Consejeros gozarán siempre de la facultad - de someter al 

Consejo, aquellos asuntos que estImen convenientes, con lndependencla de que 

figuren o no en el Orden del Dla de la sesión. 

A las sesiones extraordinarias de Consejo no le será de apllcaclón el plazo de 

antelacl6n y los demás requisitos que se Indican en los párrafos anteriores, cuando 

a juicio del Presidente las clrcunstancfas asl lo Justifiquen. 

Artículo 16 DesarroUo de las sesiones 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran a la reunIón, 

presentes o representados, la mitad más uno de SUs componentes. 

Los Consejeros podrén delegar para cada sesión y por escrito en cualquier otro 

Consejero para que les represente en aquétla a todos los efectos, pudiendo un 

mIsmo Consejero ostentar varias delegadones. 

El PresIdente organizará el debate, procurando y pr~movlendo la participacIón de 

todos los Consejeros en las deliberaciones del órgano. 

Para facilitar el desarrollo de las funcIones de supervIsión, el Consejero Delegado 

de la compañia- Informará al Consejo de cuantas circunstancias se consideren 

relevantes sobre la marcha de la Sociedad. 

Los acuerdos del Consejo se adoptarán, salvo excepciones legales, por mayorfa 

absoluta de los Consejeros concurrentes a la reunl6n. 

Será incluso posible la votacl6n por escrito y sin sesrón cuando ningún' consejero 

se oponga a este procedimiento, así como la retransmlslón de las sesiones por 

videoconferencla a Jos Consejeros desplazados, teniéndoles, a todo~ fos e-rectos, 
como presentes. 

ArUcyto 17 Uso de medios telemáticos 

El Consejo de Administración Impulsará, en i;j' medida en que el estado de la 

técnica y la legislación lo permitan, el uso de medios telemátIcos en sus r€laclones 

Internas entre los ConseJeros, con vistas a mejorar y agilizar la comunicación 
Interna. 
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En este sentido y, de acuerdo con el artículo 15 del presente reglamento, la
 
convocatorIa de las sesiones del Consejo o sus .ComItés, asl como el resto de
 

comunicaciones, podrán llevarse a cabo a través de fax, correo electr6nlco u otros
 

medios electr6nlcos o telemáticos que dejen constancia de la recepción del aviso.
 

El Consejo velará porque de adopten las correspondientes medidas de seguridad. 

Capitulo VI DESIGNACIÓN Y CESE pE tONSEJERQ~ 

_ArtrcuJo 18 Nombramiento de Conseleros 

los Consejeros serán deslgnados por la Junta General o por el Consejo de
 

Admlnlstracl6n según proceda de conformidad con las prevIsiones contenldas en la
 
ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales.
 

Para ser miembro del Consejo de Admlnrstraclón se requiere no hallarse en alguno 

de los supuestos de prohibicIón o IncompatIbilidad establecidos por dlsposlcl6n 

legal. 

las propuestas de nombramiento de Consejeros que someta el Consejo de 
Administración a la consideración de la Junta General y las decisiones de 

.nombramlento que adDpte dicho órgano en vIrtud de las facultades de cooptación 

que tiene legalmente atribuidas deberán estar precedidas de la correspondIente 

propuesta del Comité de Nombramientos y Retribuciones. 

Cuando el Consejo de Admlnlstracfón se aparte de las recomendaciones del Comité
 

de Nombramientos y Retribuciones habrá de dejar constancIa en acta de sus
 

razones.
 

Artículo 19 Reeleccj6n de Consejeros 

la reelección de Consejeros Se verificará en los términos legal y estatutarIamente 
establecidos. 

ArtlculQ 20 Duración del cargo 

los Consejeros ejercerán su cargo durante un plazo que no podrá exceder de seis
 
años, pudIendo ser reelegidos, una o varias veces, por período~ de Igual duracIón.
 

SIn perjulclo de lo expuesto en el párrafo anterior, aquellos Consejeros que tengan
 
la condición de IndependIentes no podrán permanecer como tales durante un
 

periodo continuado superior a 12 años.
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Et nombramiento de los Consejeros caducará cuando, vencido el plazo, se haya 

celebrado la junta general siguIente o hubiese transcurrIdo el término legal para la 
celebración de la junta que deba resolver oobre la aprobación de cuentas del 

ejercicIo anterior. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Consejeros, se produjeran 

vacalltes, el Consejo podrá desIgnar, de entre los acclonlstas, las personas que 
hayan de ocuparlas hasta qua se reÓna la primera Junta General que se celebre 

con posterioridad a su designación. 

Art[culp 21 Cese de los Consejeros 

Los Consejeros cesarán voluntariamente o cuando haya transcurrido el perlado 

para el que fueron nombrados y cuando asr lo decida la Junta General en uso de 

las atrIbuciones que tiene conferidas legal o estatutarIamente. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, los Consejeros que tengan la 

consIderación de DomInicales deberán presentar su dimisión cuándo el accionista a 

quién representen venda fntegramente su partldpaclón accIonarIal. 

Los Consejeros deberán P?ner su cargo a disposIción de la Junta General y 

formalizar la correspondiente dImisión sr esta, previo Informe del Consejo de 
AdminIstración lo consIdera conveniente, en los casos en que puedan perjudJcar al 

crédito y reputación de la Sociedad o de cualquier forma afectar negativamente al 
funcionamiento del Consejo de Admlnlstraclón o de la Sociedad y, en particular, 

cuando se hallen Incursos en alguno de los supuestos de Incompatrbllldad o 
prohibicIón legalmente previstos. 

Cuando un Consejero cese en su cargo antes del término de su mandato, ya sea 
por dImIsión o por otro motivo, deberá remItir carta a todos los miembros del 

Consejo de Administración en la que explique las razones que motivaron su cese. 

Capitulo VII INFORMACIÓN DEL CONSEJERO 

Artrculo 22 Facultades ~e InformacIÓn e Inspecc[ón 

Los COnsejeros podrán Informarse sobre cualqUIer aspecto de la compañIa, asr 
'como de sus sociedades filiales, sean nacionales o extranjeras, examinando sus 

nbros, regIstros, documentos, Informes o Instalaclones. 

El ejerc1cio de las facultades de InformacIón se canalizará a través del Presidente o 
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del SecretarJo del Consejo de Administración, quienes atenderán las solicitudes de' 
Consejero facilitándole directamente la Información, ofreclendole los Interlocutores 

adecuados en el estrato de la organIzaciÓn que proceda o arbitrando las medidas 
para que pueda practicar \lln srtu" las diligencias de examen e Inspección 

adecuadas. 

Articulo 23 Asesoramiento de expertos 

Con el fin de ser asesorados en el ejercIcio de sus fundones los Consejeros podrán 

soflcltar la contratación con cargo a la Sociedad de asesores legales, contables, 

financieros u otros expertos. 

El encargo a dichos expertos habrá de versar necesariamente sobre problemas 

concretos de derto relieve y complejidad que se presenten en el desempefío del 

CClrgo. 

La decIsión de contratar ha de ser éÍcordada por el Consejo de Admlnlstradón que 

podrá rechazarla'sl considera: 

a)	 que no es precisa para el cabal desampefío de las funciones encomendadas a 

los Consejeros. 

b)	 que su coste no es razonable a la vista de la ImportancIa del problema y de 

los activos o Ingresos de la compañía. 

c) que la asistencia técnica. que se recaba puede ser dispensada 

. adecuadamente por expertos y técnicos de la compafUa, 

Capítulo VIII RETRIBUCIÓN OEl CONSEJERO 

Artfculo 24 Retrjbuc16n del Consejero 

Los Consejeros dIsfrutarán como remuneración a sus servicios, conjuntamente, y con 
independencia del derecho al reembolso de los gastos y perjuicios ocasionados al 

administrador en ejercicio de sus fundones, la cantidad del 10% de los beneficios 

IIquldos del ejercicio que resulten una vez hecha la provIsión para el pago de 
impuestos y efectuadas las deducciones de legal aplicación, salvo que el propio 

Consejo prevea una cantidad menor, y quedando facultado el Consej? para 
distribuirla entre sus componentes. Esta remuneración sólo P<>9rá ser perclblda una 

vez sean cumplidos los requisitos que la ley previene a estos efectos. 

Adicionalmente, los Consejeros que tengan atrIbuidas funciones ejecutivas en la 
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Socledad, en virtud de una relación contractual o laboral, tendrán dere.::ho El percibir 

una retribución por la prestación de estas funciones. Que podrá consIstir en una 

cantldad flja, adecuada a los servicl9s y res~onsabllldades .asumldas, una cantidad 

complementarla variable y una parte asIstencial, que Indulrá s¡stemas de previsión y 

seguro oportunos y la Seguridad Social. Asimismo podrán establecerse slstemas de 

Incentivos que comprendan entrega de accIones, o de deree.hos de opelón sobre las 

mismas o retribuciones referencladas al valor de las acdones, con los requisitos que 

se establezcan .en la legislación vigente en cada momento. En el caso de cese no 

debIdo al IncumplimIento de sus funciones, tendrán derecho a una IndemnIzación. 

las retribuciones correspondientes a los Consejeros que teng~n atribuidas funciones 

ejecutivas, serán aprobadas por el ComIté de NombramIentos y Retribuciones. 

la retribución contemplada en él párrafo anterior se cargará a los gastos generales 

de la Compañia y no .a la asignación estatutaria recogIda en el presente artrculo. 

Con Independencia de la retribución resultante, el Consejo de Administración fijará 

las dietas Que, según las circunstancias, hayan de asignarse a sus miembros como 

compensación por los gastos de asistencia y demás que hayan de soportar en el 

ejercicio de sus cargos y funcIones. 

Artículo 25 Transparencia de las retribuciones 

El Consejo de AdmInIstración y el Comité de Nombramientos y Retribuciones 
adoptarán las medidas necesarias para asegurar que en la MemorIa· Anual de ta 

Soqedad se .Informe de las retrIbuciones de los Consejeros por todos Jos 

conceptos, Incluidos aquellos derivados de su calidad de personal directivo. 

En el Informe Anual de Gobierno Corporativ·o también se hará mencrón de la 

retribución del Consejo de Admlnlstraci6n. 

Además, el Consejo de AdmInIstración elaborará llnualmente un Informe sobre las 

Remuneraciones de los Consejeros en los términos establecIdos por la normatiVa 
aplicable. 

CapItulo IX DEBERES DEL CONSEJERO 

Artfculo 26 Obligaciones Generales del Conse1ero 

De acuerdo con lo establecido en los articulas 5 y 6 ·del presente Reglamento, la 

función del Consejero es orientar y controlar la gestión de la Sociedad con el fln de 
maximizar su valor en beneflcfo de los accionistas. 

En el desempeño de sus funciones, el Consejero obrará con la diligencia de un 
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ordenado empresarIo y de un representante Jeal, debIendo informarse 

diligentemente sobre la marcha de la Sociedad y quedando obligado en particular 

a: 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de 

los órganos delegados a los que pueda pertenecer. 

b) Preparar adecuadamente y asistir a las reuniones de los 6rganos de que 

forme parte y particIpar activamente en las deliberaciones a fin de que su 

criterio contribuya efectivamente en la toma de declslon~s. 

En el caso de que, por una causa Justificada, no pueda asistir a las sesIones a 

las que ha sido convocado, procurará conferIr la representación e Instruir al 

Consejero que haya de representarlo según lo dispuesto en este Reglamento. 

c) Realizar cualquier cometido especifico que le encOmiende el Consejo de 

AdmInistración y se halle razonablemente comprendido en su compromIso de 

dedlcaclón. 

d)' Investigar cualquier IrregularIdad en la gestión de la compañia de la que 

haya podIdo tenar noticIa y vigilar cualquier 'sltuacl6n de rIesgo. 

e) Instar a las personas con capacidad de convocatorIa para que. 

convoquen una reunló~ ~xtraordlnarja del Consejo o Incluyan en el ~rden del 

Ora de la prImera que vaya a celebrase los extremos que consideren 

convenIentes. 

f) Oponerse a los acuerdos contrarios a la ley, a los Estatutos o al Interés 

social, y solicitar la constancia en acta de su posición cuando lo considere más 

conveniente para la tutela del Interés social. 

/ll1Ículo 27 Deber de contJdenclalldad 

El Consejero, aún después de cesar en su cargo, deberá guardar secreto de las 

Informaclones de carácter conndenclal, estando obligados a guardar reserva de las 

Informaciones, datos, Informes o antecedentes que conozcan como consecuencia 
del ejercicio del cargo, sIn que las mismas puedan ser comunIcadas a terceros o 

ser objeto de divulgación cuando pudIera tener consecuencias perjudicIales para el 

interés sodal. 

AsimIsmo el Consejero guardará secreto de las deliberaciones del Consejo y de los 

órganos delegados de Jos que pueda formar parte. 
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Se exceptúan del deber aque se refieren los párrafos anterlores, Jos supuestos en 
que las leyes obliguen su comunlcad6n o divulgación a tercero o que, en su caso, 

sean requeridos o hayan de remItirse a las respectivas autorIdades de supervisión, 
en cuyo caso, lil cesión de Información deberá ajustarse a: lo dispuesto por las 

leyes. 

Cuando el Consejero sea persona Jurldica, el deber de secreto recaerá sobre el 

representante de ésta, sIn perjuicio del cumplimiento de la obllgacfón que tengan 

de Informar a aquélla. 

Art{culo 28 Conflictos ~e Interés 

Los Consejeros deberán comunicar al Consejo de Administración cualquIer 
s1tuacl6n de conflicto, dIrecto o [ndlrecto, que pudIeran tener con el Interés de la 

Sociedad y deberán abstenerse de participar en [as deliberaciones que afecten a 

asu"ntos en los que tenga Intereses personales. 

Se consIderará que también existe Interés personal del Consejero cuando el asunto 

afecte a personas vinculadas a los administradores, bien sean éstas personas 
flslcas o jurídIcas. Tendrán la conslderacf6n de personas vinculadas las as! 

calificadas legalmente. 

El Consejero no podrá realizar directa o lndlrectam"ente transacclones profesionales 

o comerciales con la compañia a no ser que lnrorme antIcipadamente de la 

sItuación de conflicto de Interés y, el Consejo de AdministracIón, apruebe la 
transaccIón. 

En todo caso, las situaciones de conflicto tle [ntereses en que se encuentren los 
admlnlstradores de la Sociedad serán objeto de Información en el Informe Anual 

de GobIerno Corporativo. 

ArtfcylQ 29 Uso de activos sociales 

El Consejero no podrá hacer uso de. los actIvos de la compañía, ni valerse de su 
posición en la socIedad para obtener una ventaja patrimonial a no ser que haya 
satfsfecho una c~ntraprestaclón adecuada. 

Excepcionalmente podrá drspensarse al Consejero de la obligacIón de satisfacer la 
contraprestacIón, pero en ese caso la ventaja patrImonial será considerada 
retribución Indlreeta y deberá ser autorIzada por el Con~ejo de Admlnlstradón. 
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51 la ventaja es recibIda en su condlcl6n de accionista, sólo resultará procedente si 
se respeta el prIncipio de paridad de trato de los accionistas. 

. . 

ArtIculo 30 Informacj6n no pÚblica 

El uso por el Consejero de InformaciÓn no pública de la compañía con fines 

privados sólo procederá si se t::umplen las siguIentes condicIones: 

a)	 que dicha Información no se aplique en t::onexlÓn con operaciones de 

adquisIcIón o venta de valores de la compal'ifa¡ 

b)	 que su utlllzacl6n no t::ause perjuicio alguno a la rompafí!a y; 

c)	 Que la compaf\la no ostente un derecho de exclusIva o una posicIón Jurfdlca de 
análogo signIficado sobre la información que desea utilizarse. 

Complementariamente a la comUclón prevista en la anterior letra a), el Consejero 

ha de observar las normas de ronducta estableclda.s en la legislación del mercado 
de valores y, en especIal, las t:onsagradas en el Reglamento Interno de Conducta 

de la compañía en materias relativas a los Mercados de Valqres. 

La condición prevIsta en la anterIor letra e) puede suplirse obserwmdo las reglas 

contenidas en el artfculo posterior. 

ArtIcylo 31 OportYnldadei de negocio 

Ningún Consejero podrá realizar en beneficio propio o de personas a él vinculadas, 
Inverslones o cualesquiera operaciones Ugadas a los bienes de la Sociedad, de las 

Que haya tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del cargo, cuando la 
inversi6n o la operación hubiera sido ofrecida la Sociedad o la Socleded tuviera 

Interés en ella, sIempre que la Sociedad no haya desestimado dicha Inversl6n u 

operación stn mediar Influencia del Consejero. Tendrán la conslderat::lón de 

personas vinculadas las asl calificadas legalme,:jte. 

Asl el Consejero no puede aprovechar .en benenclo propIo o de una persona 
vinmlada con él una oportunldad de negocio de la compaf'ifa, a no ser Que 
prevIamente se la ofrezca a ésta, que esta desista de explotarla y que el 

aprovechamIento sea auto~zado por. el Con~jo de AdmInistracIón. 

A los efectos del <Ipartado anterior se entrende por oportunidad de negocio 

cualquler pos!bmdad de reallz<lr una Inversión u operación comercial Que haya 
surgldo o se haya dest:ublerto en coneXión con el ejercIdo del C<lrgo por parte del 
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Consejero, o mediante la utilización de medios e Informacl6n de la compañIa, bajo 

circunstancias tales que sea razonable pensar que el ofrecimIento del tercero en 

realidad estaba dIrIgido a la Sociedad. 

Artículo 32 Qperaciones Indirectas 

El Consejero Infringirá sus deberes de fidelidad para con la compañra si, sabiéndolo 

de antemano, permite o no revela (a existencia de operaciones realizadas por 

familiares suyos o por sociedades en las que desempefta un puesto directivo o 

tiene una partlclpaclón slgnlncatlva, que no se hayan sometfdo a les condiciones y 

contrates prevIstos en los artkuros anteriores. 

Artfculo 33 peberes de Información del Consejero 

El Consejero deberá Informar a la compañia: 

a)	 de las acciones de ta SocIedad de las que sea titular directamente o a través 

de sociedades en las que tenga una participacIón slgnlncatlva. AsImismo 

deberá Informar de aquellas otras que ·estén en posesIón, dlre~ta o Indirecta, 

de sus familiares más ·allegados (cónyuge e hijos menores de edad bajo su 

. patria potestad), todo ello de conformidad con el Reglamento Interno de
 

Conducta.
 

b)	 de la partlclpaclón que tuvieran en el capital de una socIedad con el mIsmo, 

anáfogo o complementarlo genero d~ actrvldad al que constituya el objeto 

socIal. 

c)	 el Consejero también deberá de Informar al Comité de Nombramientos y 

retrlbuclones de todos los puestos que desempef\e y de las actividades que 

realice en otras sociedades o entidades y, en general de cualquier hecho o 

situación que pueda resultar relevante para su actuacIón como adminIstrador 

~e la Sociedad. 

d)	 de las causas penales en la que aparezcan como Imputados, ·as! como de sus 

poste~lores vicisItudes procesales. 

Artículo 34 Transacciones con accionistas significatIvos 

Toda transaccIón relevante entre la Sociedad y sus accionistas slgnlficatlvos 
deberá ser autorIzada por el Consejo de Administración. 

Tratándose de transacciones ordinarIas, bastará la autorlzacl6n genérica de la Ifnea 
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de operaciones y de sus condiciones de ejecucl6n. 

Artfculo 35 Principio de transparencia 

El Consejo de Admlnlstracl6n reflejará en el Informe Anual de Gobierno 

Corporativo un resumen de las transacciones relevantes realizadas por la sociedad 

con sus Consejeros y accIonIstas significativos. La Información tendrá por objeto el 

volumen global de las operaciones y la naturaleza de las más relevantes. 

CapItulo X Relaciones del Consejo de Administración 

Artículo 36 Relac[ones con los accJonlstiJ:i 

El consejo de Admlnlstracl6n arbitrará los cauces adecuados. para conocer las 

propuestas que puedan formular los acclonlstas en relación con la gestión de la 

Sociedad. 

El Consejo de Administración, por medIo de algunos de sus COnsejeros y con la 

colaboracl6n de los miembros de la alta dlrecc16n que estime pertinentes, podrá 

organizar reuniones Informativas sobre la marcha de la Sociedad y de su grupo, 

para los aceJonlstas que residan en las plazas financieras más relevantes, de 

Espaf'ia y de otros paises. 

El Consejo de Admlnlstracl6n promoverá la particIpación Informllda de los 

accionistas en las Juntas Generales y adoptará cuantas medidas sean oportunas 

para facilitar que la Junta de AccionIstas ejerza efectlvamente las funciones que le 

son propias conforme a la Ley y a los Estatutos SocIales. 

En particular, el Consejo de AdminIstración, adoptará las siguIentes medIdas: 

a)	 Pondrá a disposIción de los accionistas, con carácter previo a la Junta, euanta 

Información sea legalmente exigible y toda aquella que, aún no siéndolo, 

pueda resultar de especial Interés y ser suminIstrada razonablemente. 

b)	 Atenderá con la mayor dl1lgencla las sollcltudes de Información que formulen 

los accionistas por esálto con carácter previo a [a Junta General, o de forma 

oral durante la celebraclón de la Junta y ello, en reladón con los puntos del 

Orden del Día de la mIsma y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 
de la Junta General de Accionistas. ' 

c)	 Atenderá, con Igu'al dlUgencla, las preguntas que le formulen los accionistas 

con ocasión de la celebración de la Junta. 
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Artrculo 3Z Relaciones con los mercados 

El Consejo de AdministracIón Informará al público de manera InmedIata, ya través 

de su págIna web, sobre: 

a) , los hechos relevantes capaces de InfluIr de forma sensible en la formación de 

ros preC!os bursátiles; 

b)	 los cambios en la estructura de propIedad de la compañIa, tales como
 

varIaciones en las partIcipaciones slgnJflcatlvas, pactos de sindicación y otras
 

formas de coalición de las que haya tenido conocImiento;
 

c)	 las mod,lfkaclones sustancJales de la reglas .de gobierno de la compafila; 

d)	 las polftlcas de autocartera que se proponga llevar a cabo la sociedad al
 

amparo de las nabllltaclones obtenidas en la Junta General.
 

El C~nsejo de Administración adoptará las medidas precisas para asegurar que la 
Información financiera semestral, trimestral y clJalesqulera otras que ,la prudencia 
exIja poner a dlsposlcl6n de los mercados se elabore COI) arreglo' a IOS..:.~lsmos 
principIos, criterios, y prácticas profesionales con que se' elaboran '.las 'cuentas 

anuales y q~e goce de la mIsma flabJndad que estas últimas. A este ,úl.tlmo et.ectoJ .	 . ,\.
dicha informaciÓn será revIsada anualmente por el Comité de AudItarla. . 

Artfcufo 38 Relaciones con las Auditores 

las' relaciones del Consejo de AdmInIstración con los Auditores externos de la 
Sociedad se encauzarán a través del Comité de Audltorla. 

El Consejo de Admlnlstrac[ón únIcamente contratará los se¡v¡cios de firmas de 
Audltorfa de reconocido prestigio nactonal y/o Internacional, 

El Consejo de AdminIstracIón Informará públicamente de los honorarros globales 

que ha satisfecho la Sociedad a la firma Auditora por dIstintos servlclos de 
auditarla. 

El Consejo de Admlnlstraclóo procurará formular definitivamente las cuentas de 
manera tal que 00 haya lugar a salvedades por parte del auditor. No obstante, 

cuando el Consejo de AdmInistración considere que debe mantener su criterio, 
explicará públicamente el contenido y a¡cance de la dlscrepancJa.. 
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